
*m [r DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
ooña gLaNcA CALDERoN SEpULVEDA

DECRETO ALCALDICIO NO 7392
ChillánViejo, 0Z 0lC 2021

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No "18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 I O, para
funcionarios Municipales.

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 det O5t07t2021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente

b).- El decreto N' 2033 de fecha 0810412Q21 el cual
aprueba contrato de prestac¡ón de servicios a Honorario a Doña Blanca calderón sepúlveda.

c).- La licenc¡a médica No 8218754-5 de fecha
3011112021 , Presentada por doña BLANCA CALDERON SEPULVEDA, por 30 días, emitida por
eI DoctoT EDUARDO ANDRES ABARCA JARA.

l.-REGISTRESE la lic médica No 8218754-5, de
iecha 301111202í, de doña BLANCA CALDERON SEPUL Cédul ldent¡dad No
'18.105.889-7, por 30 días a contar 1212021 al01l0112

TESE, NOTIFIQ SE, RE U SEY RCHIVESE.

ALCALDE L ONTTI OLATE

RAFA USTOS FUENTES
SEC ARIO MUNtCtPAL (S)
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(SM), Directora de-Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (DAF), o¡rector controt tnremo Mun¡cipal
ontralP(¡a Geñeral de la Repúblic€ (SIAPER); Unidad de personal; lnteresado 
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CONSIDERANDO:

c).- El decreto N" 2282 de fecha 2210412021 en el cual se
Aprueba anexo de contrato para incorporarse derecho a licencias médicas, permiso pre y
postnatal parental y derecho a horas de amamantamiento.

DECRETO:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


